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Normas constitucionales y legales

Constitución Nacional

Art. 14.- Todos los habitantes de la Nación gozan de los derechos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de navegar y comerciar; de peticio​nar a las autoridades; de entrar, permanecer, transitar y salir del territorio argentino; de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su propiedad; de asociarse con fines útiles; de pro​fesar libremente su culto; de enseñar y aprender.

Art. 32.- El Congreso federal no dictará leyes que restrinjan la libertad de imprenta o establezcan sobre ella la jurisdicción federal.

Art. 33.- Las declaraciones, derechos y garantías que enumera la Constitución, no serán entendidos como negación de otros derechos y garantías no enumerados; pero que nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la forma republicana de gobierno.

 Convención Americana sobre Derechos Humanos 

 Artículo 11: Protección de la honra y de la dignidad        

       1.       Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad.

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación.

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques.

Artículo 13: Libertad de pensamiento y de expresión

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión: buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elec​ción.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para ase​gurar:

a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de con​troles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y apa​ratos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de reguiar el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo esta-biecido en el inciso 2

       5.      Estará prohibida por la ley toda propaganda a favor de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o religioso que        
constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier


persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen


nacional.

Artículo 14: Derecho de rectificación o respuesta 

1.  Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al público en general, tiene derecho a efec​tuar por el mismo órgano de difusión su rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley.

2.   En ningún caso la rectificación  o la respuesta eximirán de otras responsabilidades legales en que se

hubiese incurrido.                                         

3.   Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa periodística, cine​matográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que no esté protegida por inmunida​des ni disponga de fuero especial.

Código Civil 

  Art. 1089. Si el delito fuere de calumnia o de injuria de cualquier especie, el ofendido sólo tendrá derecho '-' a exigir una indemnización pecuniaria, si probase que por la calumnia o injuria le resultó algún daño efec​tivo o cesación de ganancia apreciable en dinero, siempre que el delincuente no probare la verdad de la imputación.  

 Código Penal                              

Delitos contra el honor

Art 109. La calumnia o falsa imputación de un delito que dé lugar a la acción pública, será reprimida con prisión de uno a tres años.

Art 110. El que deshonrare o desacreditare a otro, será reprimido con multa de mil quinientos pesos como mínimo y en noventa mil pesos como máximo o prisión de un mes a un año.

Art. 111. El acusado de injuria sólo podrá probar la verdad de la imputación en los casos siguientes:

1. Si la imputación hubiere tenido por objeto defender o garantizar un interés público actual;

2.  Si el hedió atribuido a la persona ofendida, hubiere dado lugar a un proceso penal;

3.  Si el querellante pidiere la prueba de la imputación dirigida contra él.

En estos casos, si se probare la verdad de las imputaciones, el acusado quedará exento de pena.

Art 112. El reo de calumnia o injuria equívoca o encubierta que rehusare dar en juicio explicaciones satis​factorias sobre ella, sufrirá del mínimun a la mitad de la pena correspondiente a la calumnia o injuria mani​fiesta.

Art 113. El que publicare o reprodujere, por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por otro, será  reprimido como autor de las injurias o calumnias de que se trate.

Art 114. Cuando la injuria o calumnia se hubiere propagado por medio de la prensa, en la capital y terri​torios nacionales, sus autores quedarán sometidos a las sanciones del presente Código y el juez o tribunal ordenará, si lo pidiere el ofendido, que los editores inserten en los respectivos impresos o periódicos, a costa del culpable, la sentencia o satisfacción.

Art 115. Las injurias proferidas por los litigantes, apoderados o defensores, en los escritos, discursos o informes producidos ante los tribunales y no dados a publicidad, quedarán sujetas únicamente a las correcciones disciplinarias correspondientes.                                                        

Art 116. Cuando las injurias fueren recíprocas, el tribunal podrá, según las circunstancias, declarar exen​tas de pena las dos partes o a alguna de ellas.                       

 Art 117. El culpable de injuria o calumnia contra un particular o asociación, quedará exento de pena, si se      retractare públicamente, antes de contestar la querella o en el acto de hacerlo.

Art. 117 bis.

1. Será reprimido con la pena de prisión de un mes a dos años el que insertara o hiciera inser​tar a sabiendas datos falsos en un archivo de datos personales.

2. La pena será de seis meses a tres años, al que proporcionara a un tercero a sabiendas información falsa contenida en un archivo de datos personales.                                                                  

3. La escala penal se aumentará en la mitad del mínimo y del máximo, cuando del hecho se derive perjui​cio a alguna persona.

4.  Cuando el autor o responsable del ilícito sea funcionario público en ejercicio de sus funciones, se le apli​cará la accesoria de inhabilitación para el desempeño de cargos públicos por el doble del tiempo que el de la condena. 

PROYECTO DE LEY DE LA  ASOCIACION 

                                         PARA DEFENSA DEL PERIODISMO  INDEPENDIENTE                                 

El presente proyecto de ley tiene como objetivo ajustar las disposiciones de los Códigos Civil y Penal de la Nación referidas a los delitos de injuria y calumnia, a los principios de la Constitución Nacional y de los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, a fin de proteger el derecho de la libre expresión. Ello en el marco de la solución amistosa a la que se ha comprometido a arribar el Estado Argentino con la Asociación Periodistas en la audiencia realizada el 1 de octubre de 1999 en la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH).

El Estado Argentino se comprometió a buscar una solución que supere las restricciones a la libertad de expresión que se desprenden de nuestro  ordenamiento jurídico. 

Las disposiciones del proyecto, elaborado y discutido conjuntamente con los  miembros y asesores de la Asociación Periodistas, siguen en parte los lineamientos desarrollados en algunos fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación la cual ha sentado ciertos principios que ratifican el rol esencial que posee dicha libertad para la subsistencia del sistema democrático de gobierno y que, al mismo tiempo, han procurado no dejar, sin tutela los derechos al honor y a la reputación personal que también se encuentran expresamente reconocidos.

El proyecto parte de la premisa de que el honor de los funcionarios públicos y personalidades públicas y de las personas privadas merecen una tutela muy diferente

Los primeros, debido a que su actividad esta puesta bajo la atención de la opinión pública, es considerable que su derecho al honor merezca una tutela menor a la de las personas privadas. El hecho de que los funcionarios públicos y personalidades públicas posean un fácil acceso a los medios de difusión que les permiten contestar los ataques a su honor también es una razón para prever una menor protección legal a su honor.

La idea básica con que el proyecto busca sacar las correctas consecuencias de

la protección jurídica "débil" de que gozan los funcionarios públicos y personas equiparadas frente a la crítica de cualquier especie concerniente a su obrar, consiste en hacer pasibles sólo de sanciones civiles a los casos de informaciones falsas y producidas con real malicia, en el sentido dado a esta categoría por la jurisprudencia de la Corte Suprema de los EE.UU. 

Por tal motivo se propone incorporar al art. 1089 del Código Civil cuatro párrafos que corporizan lo dicho anteriormente.

En los dos primeros; se trazan las reglas correspondientes a las informaciones falsas o inexactas, que, en los casos de probada real malicia dan lugar a resarcimiento, mientras que en el tercer párrafo se excluye la responsabilidad por juicios de valor de toda índole. En efecto, la crítica y el debate de los asuntos públicos lleva fácilmente a la causticidad, la. aspereza y hasta el improperio.

En el cuarto párrafo se da tratamiento separado a los casos de reproducción fiel de informaciones ajenas, en los que cuando se consigne la fuente, se quedará exento de toda responsabilidad civil.   

ARTICULO 1

Estará exenta  de  responsabilidad  civil  la  formulación  o   difusión de

informaciones veraces sobre hechos de interés público referidas a funcionarios figuras públicas o particulares, cuando estos últimos se hayan involucrado voluntariamente en.cuestiones de relevante interés público.

La difusión por cualquier medio de información inexacta sobre hechos de interés público que pueda afectar el honor de las personas estará exenta de respetabilidad si se refiere a funcionarios o figuras públicas y a particulares, cuando estos últimos se hayan involucrado voluntariamente en cuestiones de relevante interés público. La responsabilidad civil, en tales supuestos se dará si el afectado por las informaciones prueba la falsedad de las mismas y el dolo o culpa grave del autor. 

ARTÍCULO 2

Se reemplaza el artículo 111 del Código Penal de la Nación por el siguiente:                                                                   

No sera punible la difusión por cualquier medio, de informaciones o juicios de valor que versaren sobre hechosde interés público referidas a funcionarios, personalidades públicas o a particulares, cuando estos últimos se hayan involucrado voluntariamente en cuestiones de relevante interés público. 

ARTÍCULO 3

 Se reemplaza el artículo 113 del Código Penal de la Nación por el siguiente:                  

El que a sabiendas de su carácter injurioso o calumnioso reprodujere por

cualquier medio injurias o calumnias inferidas por otro, será reprimido corno autor de las injurias o calumnias de que se trate salvo que se dieren las circunstancias del artículo 111.

No serán punibles quienes reproduzcan fielmente mforrnacio,nQs. o juicios de valor sobre hechos de interés público ya vertidas por otros medios de difusión o por autoridades públicas o entidades intermedias de cualquier índole, o por

un particular.                                 

La Comisión entiende que el uso de los poderes para limitar la expresión de ideas se presta al abuso como medida para acallar ideas y opiniones impopulares, con lo cual se restringe un debate que es fundamental para el funcionamiento eficaz de las instituciones democráticas. Las leyes que penalizan la expresión de ideas que no incitan a la violencia anárquica son incompatibles con la libertad de expresión y pensamiento consagrada en el art. 13 y con el propósito fundamental de  la Convención Americana de proteger y garantizar la forma pluralista y democrática de vida ( Informe CIDH. 1994, publicado febrero de 1995 Secretaría general OEA)

En síntesis, este proyecto se presenta para que los legisladores tengan el deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos consagrados en las convenciones de Derechos Humanos constitucionalizadas tomando todas las medidas necesarias para remover los obstáculos que puedan existir.

